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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. ^jgjaiatración, — Intervención de Fondos 
U Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

„. de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

jueves 18 de Octubre de 1962 
Núm. 236 

No se publica loa domingo* ni dfaa fettivos 
Ejemplar corriente i 1.5o peseta*. 
Idem atrasados i 3,00 p esetaa. 
Didios precios serán incrementados con? 

5 por 160 para amor ti zactón de emprést i to 

jflfflíiísíraüioa proTínciol 
Gobíeroo Civil 

de la proTjoiia de León 
C I R C U L A R 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Peste Porcina ciásica, conocida 
vulgarmente con el nombre de Peste 
Porcina, en el ganado de la especie 
porcina, existente en el t é r m i n o mu 
nicipal de Gradefes, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganader ía 
y en cumplimiento de lo prevenido 
en el a r t ícu lo 134, Capí tulo X I I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de Febrero de 1955 
{Boletín Oficial del Estado de 25 de 
Marzo), procede a la dec la rac ión ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Cifuentes y Rueda, señalán
dose como zona infecta las mismas 
localidades, como zona sospechosa 
«s citadas localidades y como zona 
de inmunizac ión los pueblos men
cionados. 

Las medidas adoptadas son las 
c?nsigaadas en el Capí tu lo X L I I del 
^'gente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los ganados 
^termos. 

León, 2 de Octubre de 1962. 
E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez Rementeria 
vnmwi •inraa.n;»—• 

toma. DIpotacMn Pronecíal 
de León 

A N U N C I O S 
Jochiéndose terminado la corta de 
pQ arboles de la G." provincial de 
r0nnt^ Villarente a Boñar , que fue-
Sier adJudicados a D. Pedro de la 

a Suárez, y en cumplimiento 

del ar t ículo 88 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953, se 
hace púb l ico , a fin de que las perso 
uas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes 
del trabajo y cualquier otro concep
to que de las obras se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales de 
esta Excma Diputac ión , durante el 
plazo de quince ( l i ) días hábi les , 
contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León , 1 de Octubre de 1962.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 4091 

o 
o o 

Para celebrar sesión en el presen
te mes de Octubre, esta Excma. D i 
pu tac ión a c o r d ó señalar el día 26 a 
las doce horas. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León . 10 de Octubre de 1962.- El 
Presidente, José Eguiagaray. 4357 

Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Oficiales Técnico-administrativos 
Se convoca a los señores oposito

res para la práct ica del primer ejer
cicio el día doce de Noviembre pró
x imo, a las diez horas, en el Palacio 
provincial ; debiendo concurrir pro
vistos de úti les de escritura. 

León, 11 de Octubre de 1962. -El 
Presidente, J u l i á n Rojo. 4379 

o 
o o 

Relación de los solicitantes admi
tidos al Concurso convocado por esta 
Corporac ión , en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día 20 de Julio 
de 1962, para proveer una plaza de 
Hortelano del Colegio Provincial de 
Sordomudos de Aslorga. 

1. Don Jesús Mielgo Martínez. 
2. Don José Otero Mart ínez. 
Lo que se hace púb l ico a los efec

tos del art. 7.° del Decreto de 10 de 
Mayo de 1957. 

León, 10 de Octubre de 1962. -EI 
Presidente, José Eguiagaray. 4354 

Ha sido admitida ai Concurso con
vocado por esta Corporac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 14 de Jul io de 1962, para proveer 
una plaza de Cuidadora del Labora
torio de Análisis Clínicos, D," Josefa 
Villayandre Juá rez . 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos del art. 7.° del Decreto de 10 de 
Mayo de 1957. 

León, 10 de Octubre de 1962.-El 
Presidente, José Eguiagaray. 4353 

Relación de los solicitantes admi
tidos al Concurso convocado por esta 
Corporac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día 9 de Julio 
de 1962, para proveer dos plazas de 
Guardas Jurados para el «Monte de 
San Isidro» y exteriores de la Ciudad 
Residencial Infant i l San Cayetano: 

1. Don Benito del Cueto González. 
2. Don Gémino de la Madrid Ro

dr íguez. 
3. Don Sandalio Arias F e r n á n d e z . 
4. Don José Antonio González Pé« 

rez, 
5. Don Paulino García de Prado. 
6. Don Luis Isasi T a s c ó n . 
7. Don Felipe Carrera Mart ín . 
8. Don Mariano Morán Alonso. 
9. Don Raimundo Rivera Huerga. 

10. Don Teódu lo Antón Diez. 
11. Don Antonio-José Alvarez Du< 

r á n . 
Lo que se hace púb l i co a los efec

tos del art. 7.° del Decreto de 10 de 
Mayo de 1957. 

León, 9 de Octubre de 1962.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 4352 
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Admlnístracidn moniclpol 
Ayuntamiento de 

\Ulaqailambre 
Por el plazo de quince días, se en

cuentran de manifiesto al públ ico , 
en la Secretaria de este Ayuntamien 
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto municipal 
ordinario, admin i s t r ac ión del patri
monio y valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, corres
pondientes a los años de 1945 a 1961, 
ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vil laquilambre, 6 de Octubre de 
1962.—El Alcaide, Lucas Méndez. 

4190 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal ordinario 
para el ejercicio de 1963, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría munic ipal respectiva, por espa
cio de quince d ías , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Carrizo 
Villazanzo de Valderaduey 
Viliazala 
Toreno 
Riego de la Vega 
Fresno de la Vega 
Riaño 
Fabero 
Renedo de Valde tué jar 
Vil lamol 
Gusendos de los Oteros 
Val defresno 
Santa María de la Isla 
Oencia 

4043 
4250 
4256 
4258 
4266 
4267 
4279 
4286 
4294 
4299 
4301 
4311 
4315 
4329 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal ordinario para el 
ejercicio de 1963, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
públ ico , en la respectiva Secretar ía 
m u n i c i p a l , por espacio de quince 
días , durante los cuales p o d r á n for
mularse reclamaciones: 
Roperuelos del P á r a m o 4165 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de ios mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por eapacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones: 

Santa María de la Isla 4315 

Confeccionado el p a d r ó n de f 
tícios y Solares, para el ejercic'1" 
de 1963, por los Ayuntamientos an0 
al f in^ l se relacionan, se halla Ij 
manifiesto al públ ico , en la respeo 
tiva Secretaría munic ipal , por esna 
ció de ocho d ías , para oir recia 
maciones: 

Villabraz 
Roperuelos del P á r a m o 
Gusendos de los Oteros 
Ponferrada 
Fresno de la Vega 
Riaño 
Crémenes 
San Emil iano 
Cea 
Vi l l amol 
Santa María de la Isla 
San Cristóbal de la Polantera 
Saelices del Rio 
Almanza 
Prioro 
Destriana 
Los Barrios de Luna 

4143 
4165 
4166 
4252 
4267 
4278 
4295 
4296 
4297 
4303 
4315 
4319 
4325 
4334 
4339 
4342 
4380 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que a l final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1963, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

Roperuelos del P á r a m o 
Gusendos de los Oteros 
Ponferrada 
Fresno de la Vega 
Riaño 
Crémenes 
San Emil iano 
Cea 
Vi l l amol 
Santa María de la Isla 
San Cris tóbal de la Polantera 
Saelices del Río 
Almanza 
Prioro 
Destriana 
Los Barrios de Luna 

4165 
4166 
4253 
4267 
4278 
4295 
4296 
4297 
4302 
4315 
4319 
4326 
4333 
4339 
4344 
4380 

Formado por los Ayuntamientos, 
que se relacionan a contiauacion, e 
p a d r ó n del arbitrio municipal sonr6 
la riqueza Urbana para el año iwo, 
pe rmanece rá expuesto al púbhco 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a 
de que los interesados puedan e» 
minar lo y formular reclamaciou^ 

Villabraz 
Roperuelos del P á r a m o ^53 
Ponferrada 9̂67 
Fresno de la Vega ¿78 
Riaño 4296 
San Emil iano £$1 
Cea 4315 
Santa María de la Isla ^ 
Saelices del Río 4332 
Almanza 43^ 
Destriana 

file:///Ulaqailambre


Auuntamiento de 
Carrizo 

trn la Secretaría de este Ayunta-
T t0 se halla de manifiesto al 

^ hlicó, Por esPacio de qui006 días, 
onió'n de sus justificantes y de-

eD gjente informada las cuenta ge-
i rendida por la Alcaldía del 

^sapu68*0 extraordinario que se 
^ robó Para â real ización de la 
*h a de «Saneamiento de los barrios 
\ "Veracruz, La Iglesia, Cabeceras 

Los Oteros, de esta vi l la , 
y Durante dicho plazo y en los ocho 
«as siguientes' p o d r á n formularse 
nntra las mismas, por los interesa-

dos, las reclamaciones que se esti-
^Camzo^S de Septiembre de 1962. 
gl Alcalde (ilegible). 4043 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al ñ n a l se indican, 
el padrón para la exacc ión del ar
bitrio municipal sobre la riqueza 
Rústica, para el ejercicio de 1963, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Roperuelos de l ¡Pá ramo v] 4165 
Ponferrada 4354 
Fresno de la Vega 4267 
Riaño 4278 
San Emiliano 4296 
Cea 4297 
Santa María de la Isla 4315 
Saelices del Río 4327 
Almanza 4331 
Destriana 4343 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a cont inuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu 

gratuita para el a ñ o 1963, se 
«ponen al públ ico en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa 
«js los cuales, no se a d m i t i r á nin-

Santa María de la Isla 4315 

<kla ?1.atrícula y íista cobobratoria 
poj , 1Cencia Fiscal, confeccionada 
c¡0 08 Ayuntamientos que se reía 
ciCj ai\a cont inuac ión , para el ejer-
alDÓ,~e 1963, estará de manifiesto 
reSDp !íC0 en la Secretaria municipal 
cion! J3' con el fil1 de oir reclama-

es' durante el plazo de diez días: 
oteruelos del P á r a m o 4165 

0 4297 
Sâ f11??8 de los Oteros 4301 
San ? • aría de la Isla 4315 
Lo, ^r ,s tóbal de la Polantera 4319 
^ 5 barrios de Luna 4380 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , el 
Apéndice de Seguros Sociales en la 
Agricultura, para el ejercicio de 1963, 
se halla expuesto al públ ico, en la Se
cretaría munic ipal respectiva, para 
oir reclamaciones, por espacio de 
ocho días: 

Fresno de la Vega 4267 
Vi l l amol 4302 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Robledo de Caldas 

A l amparo de lo legislado en el 
ar t ículo 198 de la Ley de Régimen 
Local, a r t ícu lo 40del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, 
y previas las d e m á s formalidades se 
saca a subasta la ad jud icac ión de la 
caza que se produzca en los terrenos 
de todas las clases pertenecientes a 
esta Junta Vecinal. 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
pormenores del expediente se en
cuentran de manifiesto y a disposi
ción del públ ico en esta Junta Ve
cinal . 

Las proposiciones con sujeción al 
pliego que a l ñna l se indica, se pre
sen ta rán en esta Junta Vecinal, desde 
el día siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
GIAL de la provincia hasta el día an
terior al seña lado para la subasta. 

La apertura de las plicas se verifi
cará en la sede de la Junta Vecinal 
el día en que se cumplan veinte a 
contar desde el inmediato al de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL antes expresado. 

Los plazos y fechas se entienden 
referidos a d ías hábi les . 

MODELO DE PROPOSICION 
Don de . . años de edad, 
de estado , profesión , 
vecino de (Sena de Luna), 
enterado del pliego de condiciones 
y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n tramitada 
por esta Junta Vecinal para llevar 
a efecto el arriendo de la caza de 
todos los bienes de la misma, se com
promete a satisfacer a dicha Entidad 
Local Menor la cantidad de 

(en letra) pesetas, deseando 
se le adjudique la caza de los terre
nos expresados, cumpliendo por su 
parte las d e m á s condiciones que se 
exigen en el expediente, según el 
pliego de condiciones aprobado. 
Robledo, 22 de Septiembre de 1962.— 
El Presidente, Robustiano Alvarez. 
3967 N ú m . 1599.-128,65 ptas. 

Aflmmístrüción de losflcía 

4 

de herederos abintestato del causan
te D. Faustino Juan de Prado, que 
nació en el pueblo de Grajal de Cam
pos, y el día 9 de Mayo próx imo pa
sado falleció en esta ciudad, de don
de era vecino, en estado de soltero y 
sin haber otorgado testamento, y las 
personas que reclaman su herencia 
son sus hermanos de doble vinculo 
llamados D." Inocencia, D. Carlos 
D, Cipriano y D,a Paula Juan de 
Prado, domiciliados en esta capital, 
y, por medio del presente se l lama a 
todas aquellas personas que puedan 
estar interesadas en dicha herencia 
para que, dentro del t é r m i n o de 
treinta días acudan ante este Juzga
do a reclamarla, según así está dis
puesto por el a r t ícu lo 984 de la Ley 
procesal C iv i l . 

Dado en León, a cuatro de Agosto 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Mariano Rajoy Sobrede—El Secre
tario, (ilegible), 
4027 N ú m . 1640.-76,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 1 de León 

En este Juzgado de Primera Ins
tancia n ú m 1 de León y su partido, 
se sigue expediente sobre dec la rac ión 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Mar t ínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta c iu
dad de Astorga y su partido' 
Hago saber: Que conforme tengo 

acordado en el procedimiento de 
apremio dimanante del j u i c i o ejecu
tivo q u é ante este Juzgado se sigue 
bajo el n ú m e r o 6 de 1962 por deman
da de D. Urbano Ramos Calderón , 
representado por el Procurador don 
Eloy Mart ínez García, contra D. Ma
riano Calónge, mayor de edad, casa
do, industrial chapista y vecino de 
Bembibre del Bierzo, sobre reclama
ción de 10.123 pesetas, intereses y 
costas, por medio del [presente se 
anuncia la venta en públ ica subasta 
por primera vez, t é r m i n o de ocho 
d ías y por el precio y condiciones 
que luego se d i rán , los bienes que a 
con t inuac ión se expresan, embarga
dos al deudor demandado: 

1. Un compresor marca Bélico, 
accionado por un motor eléctr ico de 
dos C. N. n ú m e r o 5669, pintado de 
color rojo, con su correspondiente 
m a n ó m e t r o y sus llaves, en estado 
seminuevo. Tasado en la cantidad de 
ocho m i l pesetas. 

2. Un grupo soldadura, comple
to, con su grupo m a n ó m e t r o , marca 
Gava, con una capacidad de carga 
de seis kilogramos, n ú m e r o 1695, en 
estado seminuevo y pintado de color 
azul. Tasado en tres m i l pesetas. 

3. Una laminadora, marca Barrea, 
pintada de color gris, accionada a 
mano, en estado de nueva. Tasada 
en dos m i l pesetas. 

4. Una cizalla pequeña , del nú
mero 3, sin marca visible. Tasada en 
m i l pesetas. 

5. Una m á q u i n a de curvar ojos, 
de ballesta, marca Barrea, en estado 
de nueva. Tasada en cinco m i l pe
setas. 



La subasta t endrá lugar el día 
treinta y uno del mes en curso, a las 
doce de sus horas, en la Sala Audien 
eia de este Juzgado, con las condicio
nes siguientes: 

Para tomar parte en la misma de
b e r á n los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, que es el que queda ex 
presado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de los precios de tasación, pu-
diendo hacer el remate en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes que se subastan se en
cuentran bajo depósi to de D. Fer
nando T a b a r é s de la Fuente, vecino 
de esta ciudad, con domici l io en la 
Carretera de Madr id -Coruña , n ú m e 
ro 59, donde p o d r á n ser examinados 
por los licitadores. 

Dado en Astorga, a seis de Octu
bre de m i l novecientos sesenta y dos. 
E l Juez, Rafael Martínez.— El Secre
tario, Aniceto Sanz. 
4243 N ú m . 1639.-199,50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
Municipal n ú m e r o dos y encarga
do por sust i tución del n ú m e r o uno 
de los de León. 
Por el presente, hago saber: Que 

en el ju ic io de cognición n ú m e r o 306 
de 1961 seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Teodoro Alvarez Fi-
dalgo, representado por el Procura 
dor D. Isidoro Muñiz Alique y dir igi
do por el Letrado D. Angel Carbajal 
Diez, contra Talleres Viu ¡a de Helio-
doro Maseda, sitos en Solares de la 
Vega, de esta ciudad, y en reclama
c i ó n de 10.000 péselas, he acordado 
en providencia de esta fecha sacar a 
p ú b l i c a subasta por primera vez y 
t é r m i n o de ocho días, los bienes que 
seguidamente se describen y que 
oportunamente fueron embargados 
al demandado, seña lándose para di 
cho acto el día treinta de los corrien
tes, a las doce horas, en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, sito en esta 
ciudad, calle Francisco Roa de la 
Vega, n ú m e r o 16, pr incipal . 

Bienes objeto de subasta 
Pesetas 

Unico. — Una m á q u i n a car-
vadora de chapa, mar
ca T. H. , para curvar has
ta nueve mil ímetros , con 
motor acoplado de 7 y me
dio H . P., valorada e n . . . . 50.000 

TOTAL 50.000 
Se hace constar que para tomar 

parte en la subasta será preciso de 
positar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasa

ción y que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran los dos terceras par
tes de su ava lúo . 

Dado en León, a trece de Octubre 
de m i l novecientos sesenta y do?.— 
El Juez, Siró F e r n á n d e z . — E l Se
cretario, Mariano Velasco. 
4364 N ú m . 1646.-75,60 pías, 

Cédulas de requerimiento 
E l Sr. Juez de Primera Instancia 

de Villafranca del Bierzo y su parti
do, en los autos de menor cuan t ía 
seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Antonio López 
Rodríguez, en represen tac ión de Ma
deras Villafranca, S. L. , con domici
lio en esta vi l la , contra D. José Gar
cía González, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino que fue de 
Ambasmestas, sobre rec lamac ión de 
79.000 pesetas e intereses legales, 
aco rdó requerir al demandado para 
que en t é rmino de seis d ías pre
sente los t í tulos de propiedad de las 
fincas embargadas, que son las si
guientes: 

Una tierra regadía , en t é rmino de 
Ambasmestas, sitio del Pon tón , plan
tada de chopos, de unas 12 áreas . 

Un prado secano, en igual térmi
no, al sitio Lameira de la Travesa, 
de unas 20 áreas . 

Un huerto, en el casco de Ambas 
mestas, ai sitio junto a la carretera, 
de cabida una área . 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma al demandado D. José Gar
cía González, en ignorado paradero, 
apercibido que de no verificarlo le 
p a r a r á el perjuicio procedente en 
derecho, pongo la presente en Villa-
franca del Bierzo, a 1,° de Octubre 
de 1962.—Ei Secretario, (ilegible). 
4205 ' N ú m 1626—91.90 ptas. 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta c iu 
dad y su partido, en ejecución de 
sentencia dictada por la Audiencia 
Provincial de León, en sumario n ú 
mero 61 de 1959, por robo y hurto, 
contra T o m á s Montoya Salazar, de 
40 años de edad, hijo de R a m ó n y 
Pura, natural de Zamora y vecino 
que fue de Gijón, actualmente en 
domici l io desconocido, se requiere 
al referido penado a fin de que 
indemnice civilmente a Heliodoro 
Pastor Alonso y Justino F e r n á n d e z 
Alonso, en la cantidad de 600 y 100 
pesetas respectivamente, bajo aper 
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Valencia de Don Juan, a uno de 
Octubre de m i l novecientos sesenta 
y dos.—El Secretario Judicial , Car
los G, Crespo. 4084 

Anulación de requisitoria 
Por la presente, se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia de 
30 Agosto pasado, por hab 

1 
habido y preso el procesado Din s^0 
Caballero Gutiérrez.—Así está io 
dado en sumario n ú m . 66 H*. VS*-
por I . Ley 9 Mayo 1950. 196l 

Dado en La Vecilla a U de n . 
bre de 1962.-Fernando D Berrueta 

4350 

fech» 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nieto, Recaudador d 
los Organismos que luego se inrt; 
caran: 

§0 se indi. 

Hace saber: Que durante el me. 
de Octubre y hasta el 10 de Noviem 
bre p r ó x i m o se puede efectuar el 
abono de las cuotas repartidas para 
atenciones del presupuesto ordinario 
formado por los mismos, en mis ofi
cinas establecidas en León (Avenida 
de José Antonio, 17 - 3.°), durante la^ 
horas de oficina, intentándose, ade
más , la cobranza en las fechas y lo
calidades siguientes: 

17 Octubre.—Ayuntamiento de Ga-
lleguillos.-2.0 semestre. 

Junta Vecinal de San Pedro de las 
D u e ñ a s ' ( d e l mismo municipio),— 
Anuales. 

Ayuntamiento de Villamol.-Se
gundo semestre 1962. 

18 Octubre.—Hermandad de San
tas Martas.—Cuotas anuales. 

19 Octubre.—Junta Vecinal de Vi-
llasimpliz. —Primer semestre. 

Id . i d . de Los Bardos de Gordón-
2,° semestre. 

I d . i d . de Casares de Arbas—Id, 
20 y 21 Octubre. —Ayuntamiento 

de Los Barrios de Salas.-2 ° semes
tre 1661. 

Hermandad Sindical.—Id. 
22 Octubre.-Ayuntamiento Enci-

nedo.-T-2.0 semestre. 
23 y 24 Octubre.—Id. en La Baña, 

Quintanil la y Robledo. 
25, 26 y 27 Ocítabre.—Ayuntamien

to Castr i l lo .-Todas exacciones. 
29 y 30 Octubre.-Hermandad bm-

dical de Oseja.-Cuotas anuales. 
30 Octubre.—Junta Vecinal de vai-

doré — I d . 
Id. id . de Verdiago,—Id. . 1 
31 Octubre.—Hermandad Sindic» 

de Renedo de Valdetuéjar.—Id. 
Junta Vecinal de Pesquera,-^. 
Los que no satisfagan s u s o 0 , 

en los días y per íodos indicados H. 
drán llevarlo a efecto en estas t n ^ 
ñas, incurriendo en recargo 
por 100 si l iquidan sus wol*¿doSe 
20 al 30 de Noviembre, elevau 
au tomá t i camen te al 20 por 
tir de la fecha siguiente. ...mpli' 

Lo que se hace saber eo cu da 
miento y a efecto de lo d e ^ m e ^ 
en el ar t ículo 63 del Estatuto . 
caudac ión y pár rafo o. "^ ¿ g ^ ^ 
mentó de Haciendas Locales 
Agosto de 1962. T eBn^ 

León, Octubre de l9M-he*t f0 
Nieto. 


